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odo el mundo en
España recuerda la
insólita imagen de

miles de guardias civiles
vestidos con su uniforme verde
oliva y tocados con su
tradicional sombrero tricornio
acharolado, abarrotando la
Plaza Mayor de Madrid.

Algo nunca visto antes del día
20 de enero de 2007, cuando
miles de agentes, venidos de
todos los puntos del país junto
a sus familiares y amigos,
acudieron a la convocatoria de
la Asociación Unificada de
Guardias Civiles (AUGC),
organización que afilia a
26.000 hombres y mujeres del
benemérito instituto, para
reclamar de este modo tan
inusual e inédito al Gobierno
y al Partido Socialista Obrero
E s p a ñ o l  e l  e s t r i c t o
cumplimiento de su programa
electoral con respecto a las
reformas prometidas en el
programa electoral con que
concurrieron a las elecciones
generales del 14 de marzo de

Hubo que hacerlo y lo hicimos

Joan Miquel Perpinyá
Secretario General de AUGC

T

2004: por un lado, una nueva
ley disciplinaria moderna y
que terminase con la
aplicación del Código Penal
Militar para los guardias
civiles que no realicen
misiones mil i tares sino
policiales; y por otro lado, una
ley de derechos y deberes que
eliminase muchas de las
restricciones en los derechos
fundamentales que sufren los
miembros de este Cuerpo y
que regulase el derecho de
asociación profesional de
forma s imi lar  a otros
colectivos de funcionarios
como los jueces, magistrados
y fiscales.

Tras la manifestación, el
Gobierno decidió incoar
expedientes disciplinarios a
21 de los más de 40 dirigentes
nacionales y regionales de
AUGC que ocupaban la
tribuna, separando del servicio
3 meses de forma cautelar a
estos agentes.

Sin embargo, y tras negociar
y consensuar las leyes con
nosotros, que éramos lo peor
de lo peor y acabábamos de
s e r  e x p e d i e n t a d o s  y
suspendidos del servicio
temporalmente, el Gobierno
anunció el día 16 de marzo,
en rueda de prensa posterior
al Consejo de Ministros, que
acababa de aprobar para su
remisión al Parlamento los dos
proyectos de ley que
infructuosamente veníamos

reclamando desde hacía tantos
años.

Tr a s  u n a  a p r e s u r a d a
tramitación parlamentaria, el
Pleno del Congreso de los
Diputados aprobó el día 21 de
junio la ley de régimen
disciplinario con el voto a
favor de todos los grupos de
la Cámara; y 7 días después,
la ley de derechos y deberes
con los votos en contra del
Partido Popular, quien durante
la tramitación presentó una
enmienda a la totalidad con
propuesta de texto alternativo
que fue rechazada y que
AUGC criticó con dureza.

Tras su paso por el Senado con
algunas enmiendas, el día 4 de
octubre el pleno del Congreso
de los Diputados las rechazó,
siendo sancionadas ambas
leyes por S.M. El Rey el día
22 de octubre y publicadas en
el BOE al día siguiente.

Así pues, el 13 de noviembre
entró en vigor la Ley Orgánica
11/2007, reguladora de los
derechos y deberes de los
miembros de la Guardia Civil
y el 24 de enero del año
próximo entrará en vigor la
Ley Orgánica 12/2007, del
régimen disciplinario de la
Guardia Civil, por las que
tanto hemos luchado y que
tantos sacrificios nos han
costado.

Desde este punto de vista:

Carta del Secretario General
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objetivo cumplido.

El ministro del Interior Pérez
Rubalcaba afirmó en el
Congreso que ambas leyes
eran un compromiso electoral
del PSOE. Y es muy cierto.

Pero tan sólo cumplieron con
su compromiso  después de
que saliésemos a la calle miles
de guardias civi les de
uniforme dispuestos a lo que
fuera, sí, a lo que fuera…
porque debe recordarse que de
paisano ya nos manifestamos
el 22 de abril de 2006.

Esto es lo que escribirá la
historia: que tres meses
después de que miles de

guardias civiles salieran a la
cal le con su uniforme
reglamentario el Gobierno
cambió su régimen estatutario,
reguló sus asociaciones
profesionales y restringió la
aplicación del Código Penal
Militar.

Muy parecido a lo que sucedió
en Francia a finales del año
2001.

Sólo nosotros,  AUGC,
teníamos la capacidad de
hacerlo y lo hicimos. Correcta
o equivocadamente, lo
hicimos, aunque hay que decir
que fue el PSOE quien nos
obligó. ¿Qué otra cosa
podíamos hacer?.

Al f inal ,  gracias a la
movilización convocada por
nuestra Asociación y a nuestro
sacrificio personal y también
el de nuestras familias, que
desde la incoación de los
expedientes hasta ahora han
pasado  una  s i tuac ión
tremenda, los guardias civiles
tienen hoy más derechos que
el 20 de enero.

La Guardia Civil es hoy
mucho mejor y más moderna
y eso tiene un responsable
último: AUGC.

Y a pesar de todos los
sacrificios, las críticas de
algunos, los insultos de ciertos
columnistas y tertulianos

Las sanciones se olvidarán pero los logros permanecerán

Carta del Secretario General
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radiofónicos, las suspensiones
cautelares, los expedientes
disciplinarios y finalmente las
sanciones decretadas por Joan
Mesquida, asumimos nuestras
decisiones y plantamos cara a
las consecuencias, para bien o
para mal.

Las sociedades democráticas
están basadas en la libertad y
no en la unanimidad coactiva.

Y parte de nuestra libertad
s u p o n e  a f r o n t a r  l a s
consecuencias por nuestros
actos, responsabilidad que
jamás hemos rehuido, como
hacen otros.

Por más que seguimos
manteniendo que nada ilegal
hicimos y que pensamos
recurrir las sanciones en los
ámbitos correspondientes.

Pero lo que sucedió el 20 de
enero en Madrid, puso de
manifiesto problemas internos
muy graves y afloraron
conflictos que jamás habían
sido convenientemente
tratados en la Guardia Civil.

Se da la casualidad de que este
año ha sido galardonado con
el premio Príncipe de Asturias
de las ciencias sociales el
politólogo alemán Ralf
Dahrendor f ,  destacado
defensor de la teoría del
conflicto social, que defiende
la tesis de que el conflicto es
siempre un factor de cambio
social.

Clarísimo ejemplo el que

hemos vivido en la Guardia
Civil, donde el conflicto ha
traído sustanciales mejoras,
porque de no haber estallado
el conflicto nunca las hubiera
habido.

Las movilizaciones que hemos
protagonizado los y las
guardias civiles, fueron
reveladoras de problemas
gravísimos dentro de la
Institución que nadie quiso
abordar con valentía y a
tiempo.

El primero de todos y el más
importante es la tremenda
fractura interna entre jefes y
mandos por un lado, y
subordinados por otro.

Por eso, sería bueno que la
Institución hiciera autocrítica
de lo sucedido y no nos
responsabilizase únicamente
a los dirigentes de AUGC de
lo ocurrido.

Porque por otro lado, lo que
todo el mundo ha podido
percibir es que el Gobierno ha
premiado a los subdirectores
generales de la Guardia Civil,
los generales García Varela,
Pascual Solís y Cándido
Cardiel, y al general de

I n f o r m a c i ó n ,  A t i l a n o
Hinojosa, con el ascenso a
teniente general.

El Gobierno se ha decantado
por castigar duramente a los
representan tes  de  los
trabajadores y ha premiado,
desde nuestro punto de vista,
a los responsables máximos
de la Institución con el ascenso
a Teniente General.

Cuatro premios como cuatro
soles que cuestan a todos los
españoles 196.980,84 euros
anuales adicionales (casi 33
millones de pesetas cada año).

Conviene que recordemos a
nuestros amigos de AUME y
a su Presidente, Jorge Bravo,
quien ya ha terminado de
cumpl i r  su arresto en
Colmenar Viejo durante 40
días por participar en nuestra
concentración del 20-E.

Lamentablemente, el régimen
disciplinario de las Fuerzas
Armadas aún contempla las
sanciones privativas de
libertad en tiempo de paz, lo
que no sucede en muchos
ejércitos europeos.

AUGC quiso estar en la
concentración de homenaje a
Jorge Bravo el sábado día 24
de noviembre, un día antes de
que saliera en libertad.

Muchos compañeros y
compañeras estuvieron allí en
gratitud por su sacrificio y por
su apoyo durante el 20-E.

Carta del Secretario General
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sobre los motivos que
p r o v o c a r o n  l a
concentración del 20-E
y no responsabilizar
exclusivamente a los
dirigentes de AUGC



Fue precisamente Jorge Bravo
q u i e n  n o s  r e c o r d ó
acer tadamente en una
entrevista publicada en El País
el día 2 de diciembre que las
dos leyes aprobadas en el
Parlamento no son el objetivo,
sino un instrumento para
alcanzar el objetivo y para
avanza r  en  l a  p lena
equiparación en derechos
laborales, profesionales y
sociales con el resto de policías
del país.

Nosotros queremos caminar
esta senda contando con todos
y todas y creemos que es hora
de pasar la página del 20-E y
ponernos a trabajar con los
instrumentos que nos da la Ley
(ahora sí) para mejorar las
condiciones de trabajo de los
y las guardias civiles.

Por lo pronto y como

primerísima demostración de
que algo está cambiando en la
Guardia Civil, AUGC ya ha
celebrado las primeras
asambleas y reuniones en los
cuarteles de la Guardia Civil,
algo impensable hasta la
aprobación de la Ley Orgánica
de Derechos y Deberes. Ceuta,
Valencia, Barcelona, Alicante,
Oviedo, Burgos y Gijón han
sido las primeras y poco a
poco vamos a ir haciendo que
e s t o s  e n c u e n t r o s  s e
generalicen y se conviertan en
el cauce adecuado para tomar
el pulso periódicamente a la
problemática de las unidades.

No puedo terminar esta carta
sin recordar emocionadamente
a Raúl Centeno y a Fernando
Trapero, dos compañeros vil
y cobardemente ejecutados sin
pos ib i l idad a lguna de
defenderse por pistoleros de

ETA en Capbretón (Francia).

Su recuerdo, al igual que el de
Antonio Molina y Juan Carlos
Beiro y los de tantos otros
hasta completar la lista de 207
guardias civiles asesinados por
ETA, nos acompañará siempre
y serán una motivación más
para trabajar duro hasta
alcanzar el fin de esta panda
de fanáticos criminales.

Por último, os deseo a todos
y todas unas tranquilas y
apacibles fiestas de Navidad
en salud y junto a vuestros
seres queridos.

Os deseo igualmente que el
año 2008 sea un año próspero
y feliz, donde vuestros sueños
se hagan realidad y todos
juntos logremos alcanzar
nuevas metas.

Queda mucho camino por recorrer en defensa de nuestros derechos

Carta del Secretario General
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más información en

deseo de recuerdo, de
reconocimiento, única vía para
que continúen entre nosotros,
necesitados como estamos
siempre de estos sentimientos.

Una de estas personas es
S A N T I D A D  S A L O N
GUILLEN. Esposa de guardia
civil durante veinticinco años

y madre de dos hijos, se nos
fue en este 2007 a la edad de
48 años tras una larga lucha
contra el cáncer.

Quienes tuvimos la suerte de
conocerla recibimos de ella su
cariño y su ánimo, su ternura
y su solidaridad.  En cada
manifestación o concentración

A S. Salón Guillen, in memoriam
En todos los logros que nuestra
sociedad ha ido consiguiendo,
en cada avance hacia las
l i b e r t a d e s  o  e n  e l
reconocimiento de los
d e r e c h o s  q u e  n o s
c o r r e s p o n d e n  c o m o
ciudadanos, existen multitud
de seres anónimos que han
jugado un papel fundamental.

Hoy sería imposible disfrutar
de todo ello sin el concurso y
la lucha de todas esas
personas, personas cuyo único
motor eran la generosidad y
la solidaridad, el afán de
justicia y el amor hacia el
semejante.

Es, en el momento en que
estos seres anónimos nos
dejan, cuando sentimos
verdaderamente el vacío de su
ausencia. Y al dolor de la
marcha se une también un

Santidad Salón Guillen
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que se convocaba a favor de
los derechos de los guardias
civiles ella siempre estuvo
presente.

Gran activista de la Plataforma
de Familiares por los derechos
de los Guardias Civiles, paseó
s u  s o n r i s a  p o r  l a s
manifestaciones que se iban
convocando, ya fuera en
Madrid, en Salamanca o en
Valencia, provincia donde
residía en el pueblo de
Moncada.

Empezó a interesarse por los
derechos de nuestro colectivo
cuando el SUGC inició la
lucha allá por los años ochenta,
siempre atenta a echar una
m a n o ,  i n c l u s o
económicamente, cuando
a l g ú n  c o m p a ñ e r o  l o
necesitaba. Coincidí con ella
en innumerables ocasiones,
siempre dispuesta a la sonrisa,
al abrazo amigo que tanto
necesitamos.

La última vez que nos
encontramos fue en la puerta
del cuartel de Benimaclet, sede
la Zona de Valencia, cuando
fuimos a acompañar a Paco
Tébar en la notificación del
e x p e d i e n t e  p o r  l a
manifestación del 20-E.

Ella no podía faltar a aquella
cita. Y nos reímos recordando

alguna peripecia pasada en
o t ras  man i fes tac iones
anteriores.

Después la llamada de su
marido, nuestro compañero
José Torres Seco, anunciando
lo inevitable, el profundo dolor
de la noticia y el deseo
irrenunciable de que ella
continúe aquí, entre nosotros,
su sonrisa iluminando nuestras
miradas.

Acertadamente lo escribió el
poeta José Ángel Valente:

“Otros han desaparecido entre
las sombras,
Tú no. Tu luz escueta
permanece,
Lo mismo que estas flores,
para siempre.”

Sirvan estos versos y este
r e c u e r d o  c o m o
reconocimiento de nuestra
amiga SANTIDAD SALON
y como abrazo solidario a su
marido e hijos.

En este sentimiento nos
unimos todos los compañeros
y compañeras de AUGC, y
todos los que realizamos esta
revista.

Fernando Carrillo
AUGC

L o s  2 1  c o m p a ñ e r o s
sancionados por motivo de la
concentracion del 20-E tienen
toda nuestra estima y apoyo.

Fuimos muchos los que
estuvimos en aquella plaza
para reivindicar nuestros
derechos y la dignidad de los
guardias civiles. Los han
castigado a ellos pero todos y
todas los que estuvimos allí
nos sentimos igualmente
a g r a v i a d o s  p o r  e s t a
injustificable medida. No hay
derecho no hay justicia. Al
general Mena dos días de
arresto por unas incendiarias
declaraciones golpistas. Y a
nuestros compañeros meses
de suspensión de empleo.

M.J.A.

Compas
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cargo de Secretario General
de Coruña y continúo como
Secretario General Federal
hasta que los nuevos estatutos
me lo impidan dada mi
condición de retirado.

Esta etapa ha sido, con sus
altibajos, muy ilusionante y
m e  v o y  l l e n o  d e
agradecimiento a todos los
compañeros que me habéis
permitido llegar a ver la Plaza
Mayor llena de tricornios el
día que incluimos la Guardia
Civil en la España de la
democracia. Os deseo lo mejor
en vuestro futuro como
asociación profesional.

Un abrazo, jefes.

Horacio Díaz Castelo
S.G.Federal - AUGC Galicia

Escrito desde Galicia

una población tan diseminada.

Las numerosas vías de
comunicación que unen esas
localidades son, demasiadas
v e c e s ,  m a l a s  y  m a l
conservadas, añadiendo un
factor muy preocupante a la
tarea de los 800 compañeros
de la Agrupación. Una prueba
de ello es que la Xunta de
Galicia, que pretende asumir
competencias en tráfico, para
vigilar el tráfico interurbano
propone una plantilla inicial
de 1.000 agentes.

En Galicia funcionaba una
única delegación de Coproper-
6J y era delegado e l
compañero Arias. En marzo
de 1998 fui elegido delegado
de Coruña y Lugo. En
septiembre de 2006 dimití del

La AUGC tiene en Galicia
2 . 0 0 0  a f i l i a d o s ,
aproximadamente la mitad de
la plantilla de la Guardia Civil
en esta Comunidad. Esa
representatividad nos permite
asumir la representación del
colectivo y nos obliga a seguir
t r a b a j a n d o  p o r  l o s
compañeros.

Los problemas de los guardias
civi les en Galicia son,
obviamente, los mismos que
en cualquier otro lugar de
España, pero agravados por la
dispersión geográfica propia
de nuestra tierra. En Galicia
tenemos mas de la mitad de
las poblaciones de España y
la escasez de medios humanos
y materiales propias de nuestra
Institución se notan mucho
más a la hora de proteger a

Dirigentes de AUGC en Galicia junto al Secretario General, Joan Miquel Perpinyá
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meses de suspensión de
empleo, uno (el conductor del
acto) con 6 meses y el
Secretario General de la
organización y máximo
responsable del acto, Joan
Miquel Perpinyá, con 12
meses de suspensión de
empleo.

En rueda de prensa celebrada
el sábado día 15 en un hotel
de Madrid, y acompañado por
miembros de la Junta Directiva
Nacional  y  por  o t ros
compañeros expedientados,
además del socio fundador
José Morata, actualmente
expulsado de la Guardia Civil
d e s d e  e l  a ñ o  1 9 9 7
precisamente por el mismo

concepto ahora utilizado para
sancionar a los dirigentes de
AUGC.

Perpinyá tachó las sanciones
d e  “ e x c e s i v a s ,
desproporcionadas e injustas”,
mostrando así su desacuerdo
con la decisión adoptada por
el director general de la Policía
y la Guardia Civil, Joan
Mesquida.

Perpinyá insistió en que no
hicieron nada ilegal, sino que
únicamente habían ejercido de
ciudadanos libres y por tanto,
habían hecho lo que hace
cualquier ciudadano en un país
democrático: manifestarse
pacíficamente y  sin armas

Sancionados 21 dirigentes de AUGC
por la concentración del 20-E
i n a l m e n t e ,  e l
Gobierno decidió
sanc ionar  a  los

d i r i g e n t e s  d e  A U G C
exped ien tados  por  su
participación durante la
concentración llevada a cabo
el 20 de enero en la Plaza
Mayor de Madrid, por la
comisión de una falta muy
grave, prevista en el artículo
9.9 de la Ley Orgánica 11/91,
consistente en “observar
conduc tas  g ravemente
contrarias a la disciplina,
servicio o dignidad de la
Institución que no constituyan
delito”.

18 de los 20 expedientados
han sido sancionados con 3

F

Rueda de prensa valorando las sanciones
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“caja de resistencia”, que
perm i t i r án  pa l i a r  l as
consecuencias económicas de
las sanciones, así como hacer
f r e n t e  a  l o s  g a s t o s
extraordinar ios que la
movilización del 20-E han
supuesto.

Perpinyá quiso agradecer
públicamente a todas personas
y organizaciones amigas,
especialmente a CCOO, UGT,
SUP, ErNE, SPC, IU, y otras
muchas organizaciones y
par t idos  po l í t i cos ,  su
solidaridad con AUGC.

AUGC también tuvo palabras
de solidaridad con el amigo y
presidente de la Asociación
Unif icada de Mil i tares
Españoles (AUME), Jorge
Bravo, que fue encarcelado
recientemente por participar
en la concentración de la Plaza
Mayor de Madrid el 20 de
enero de 2007.

Perpinyá concluyó advirtiendo
que “la lucha por los derechos
laborales y profesionales de
los guardias civiles está más
viva que nunca” y anunció

iniciativas para lograr la
readmisión de los compañeros
expulsados del Cuerpo por
haber  luchado por  la
democra t i zac ión  y  e l
reconocimiento de los
derechos de los agentes.

AUGC reclama un cambio de
actitud respecto al movimiento
asociativo en la Guardia Civil.

Es preciso avanzar en la
participación de los agentes
para mejorar las condiciones
de trabajo y dignificar el oficio
del guardia civil.

Ello es un compromiso que
debe poner a trabajar a todos
en la Guardia Civil. También
a sus oficiales.

Lo dicho: estas sanciones son
desmesuradas e injustificables.
En su dictado se han tenido
sólo en cuenta las supuestas
circunstancias agravantes del
hecho de la concentración.
Nunca se ha tenido en cuenta
los factores atenuantes de la
misma. Por lo que nos parece
que estas sanciones no se
atienen a derecho.

para demostrar su descontento
y plantear abiertamente sus
reivindicaciones.

A d e m á s ,  r e c o r d ó  l a
incoherencia que suponen
estas sanciones si se tiene en
cuenta que el Parlamento, con
el único voto en contra del
Partido Popular, aprobaron las
leyes que recogen buena parte
de las reivindicaciones
planteadas en la concentración
del 20 de enero.

“Hubo que hacerlo y lo
hicimos”, sentenció con
firmeza.

El líder de AUGC anunció su
intención de recurrir las
sanciones ante el ministro de
Defensa, pero explicando que
su intención es “mirar al
futuro, dando por superado el
conflicto.

No vamos a hacer casus belli
de las sanciones”.

También detalló que la
organización ha conseguido
recaudar 233.341,92 euros
destinados a la denominada
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¿Quieres una oferta?
¿Tienes un problema?

ESTAMOS A TU
SERVICIO902 522 902

de empleo y sueldo. Devolución de
las retribuciones netas dejadas de
percibir por sanción administrativa
o sentencia judicial hasta 18.000 €
anuales o 365 días de suspensión
con la compañía ARAG.

Seguro de defensa penal. En todas
las imputaciones de delitos que se
produzcan durante o con un motivo
de tu actividad como funcionario,
bien sea en la jurisdicción penal
militar.

Concierto de seguros. Seguros de
vehículos, seguros de hogar, de vida
y accidentes en inigualables
condiciones con la aseguradora
MAPFRE. Información en nuestro
teléfono de atención al socio 902
522 902, en el 637 788 728 y en
nuestra Web www.augc.info

Concierto de banca. Préstamos
hipotecarios, créditos personales e

Los
Servicios

de la
Asociación
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inversiones en condiciones
ventajosas con la entidad CAJA
MADRID. Información en nuestro
teléfono de atención al socio 902
522 902, en el 637 788 728 y en
nuestra web: www.augc.info

Telefonía móvil. En la compañía de
móviles VODAFONE con cesión
de terminal de gama alta, a 12
céntimos minuto en doble tarifa
plana, es decir, a todos los operadores
de móviles y fijos y todos los días
de la semana a cualquier hora.
Información en nuestro teléfono de
atención al socio 902 522 902 y en
nuestra web: www.augc.info

Teléfono de atención al socio 902
522 902. Aquí recibirás toda la
atención que necesitas. Un único
número para contactar con AUGC
y resolver cualquier problema
profesional o asociativo que te pueda
surgir.

Web:  ht tp : / /www.augc. in fo
Ponemos a tu disposición una amplia
información asociativa, profesional
y de servicios. Además podrás
registrarte y recibir información
restringida a través de tu correo
electrónico, consultar el BOC y
muchas cosas más.

Recepción de tus publicaciones de
AUGC en tu domicilio.

Consultas jurídicas. Un gabinete
jurídico responde a tus consultas
profesionales, puedes acceder a este
servicio en el 902 522 902

Servicio jurídico. En todas las
delegaciones provinciales de AUGC
dispones de un letrado concertado
con la asociación para cuestiones
profesionales.

Seguro por suspensión temporal

Mándanos tu nuevo e-mail
a: gestionasociados@augc.org

AVISO AVISO
Actualiza tu dirección
postal en el 902 522 902
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en el registro personal o de
efectos y pertenencias, pero
sólo cuando lo exija la
investigación de un hecho
del ict ivo.  También las
limitaciones a la libertad de
expresión sobre asuntos del
servicio entendemos que está
sobredimensionada.

La Ley excluye a los guardias
civi les del derecho de
sindicación y huelga. Aunque
es justo reconocer que el
derecho de huelga, así como
las acciones sustitutivas del
mismo o concertadas con el
fin de alterar el normal
funcionamiento de los
servicios, está totalmente
prohibido a todos los
miembros de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en
virtud del artículo 6º.8 de la
L.O. 2/1986. Y aquí, por
supuesto, están incluidos los
miembros de las policías
d e p e n d i e n t e s  d e  l a s
administraciones autonómicas
y locales. Por otra parte,  el
derecho de sindicación que
nos queda vedado, para los
miembros del Cuerpo
Nac iona l  de  Po l i c í a
a c t u a l m e n t e  e s t á
severamente limitado, en
comparación con otros
funcionarios y trabajadores
civiles, por cuanto sólo se les
p e r m i t e  a f i l i a r s e  a
organizaciones sindicales

formadas exclusivamente por
miembros del propio CNP (art.
18 LFCS) y también pesa
sobre este derecho ciertas
limitaciones (art. 19 LFCS)
muy similares a las que ahora
limitarán el derecho de
asociación profesional a los
guardias civiles.

Se reconocen expresamente
en esta Ley otros derechos ya
reconocidos en otras leyes,
como el derecho de petición y
el de acceso al Defensor del
Pueblo.

También hay una catalogación
de los deberes de los guardias
civiles, como el acatamiento
a la Constitución y al
ordenamiento jurídico, el
deber de jerarquía, disciplina
y subordinación, respeto a la
integridad física y moral de la
persona, neutral idad e
imparcialidad, reserva en
asuntos profesionales, deber
de cooperación en caso de
catástrofe, residencia y
domicilio, incompatibilidades
y  r e c o n o c i m i e n t o s
psicofísicos.

La Ley también determina
unos derechos y deberes
(ambas cosas al mismo
tiempo) de carácter profesional
como son los siguientes:

La Ley de Derechos y Deberes,
instrumento de reivindicación
or primera vez en la
historia de la Guardia
Civil, se produce un

reconocimiento expreso, a
través de una Ley Orgánica,
de la titularidad de los
derechos fundamentales y
l i b e r t a d e s  p ú b l i c a s
r e c o n o c i d o s  e n  l a
Constitución. Esta ley en la
práctica viene a arrumbar la
aplicación de las Reales
Ordenanzas para las
Fuerzas Armadas en materia
de derechos fundamentales
y libertades públicas para los
guardias civiles.

Hay un reconocimiento
expreso del principio de
igualdad y de los siguientes
derechos y libertades: libertad
personal, intimidad y vida
privada, protección de datos,
libertad de desplazamiento y
circulación, l ibertad de
expresión e información,
derecho de reunión y
manifestación, derecho de
asociación y derecho de
sufragio. Hay que decir que
ningún derecho es absoluto,
mucho menos para los
funcionarios públicos, y hay
que reconocer que algunos de
estos derechos mantienen
algunas limitaciones, como
por ejemplo el derecho a la
intimidad que concede a los
jefes de unidad competencias
propias de Autoridad judicial

P
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regulados reglamentariamente.
Queremos aquí destacar la
novedad que significa por
primera vez en la historia de
la Guardia Civil la utilización
de la palabra vacaciones.

El derecho de asistencia
jurídica  es otra novedad digna
de tener en cuenta, así como
que se establezca claramente
el derecho a la protección
adecuada en materia de
seguridad y salud en el
trabajo y la obligatoriedad
para la Administración de
desarrollar políticas activas
de prevención de riesgos
laborales y de vigilancia de
la salud. Se establece también
el derecho a la protección
social y a presentar quejas
relativas al régimen de
personal, a las condiciones y
a la calidad de vida en las

unidades, siempre que no
hubiese presentado recurso
sobre el mismo asunto.
También se reconoce el
derecho de todo guardia civil
a  se r  i n f o rmado  a l
incorporarse a su destino, de
sus funciones, deberes y
responsabilidades por parte
de sus jefes  inmediatos. Por
último, se reconoce el derecho
a unas retribuciones justas
acorde con el empleo, destino
y puesto de trabajo que se
desempeñe y que contemple
el nivel de formación, régimen
de incompat ib i l idades,
movilidad por razones de
servicio, dedicación y riesgo
que comporta la misión, así
como la especificidad de los
horarios de trabajo y peculiar
estructura. Este derecho
reconocido en una Ley
Orgánica, ¿no abre nuevos

derecho y deber de defender
de España, derecho y deber de
usar el uniforme y de portar
armas, y de participar en
actividades formativas a fin
de mejorar la capacidad
profesional.

El Título V de la ley determina
los derechos profesionales de
los guardias civiles. Se
reconoce el derecho al
desarrollo de la carrera
profesional. Se establece que
el régimen de horario de
servicio se determinará
reglamentariamente, aunque
deberá tener en consideración
la conciliación de la vida
familiar y laboral y además,
se establece el derecho a
conocer con antelación
suficiente la jornada, horario
y el régimen de turnos. La
modificación de la jornada
de trabajo –que debe ser
justificada– dará lugar a
compensaciones que se
d e b e r á n  d e t e r m i n a r
reglamentariamente. Estas
referencias a una posterior
regulación reglamentaria, no
cierra puertas como pudiera
parecer, sino que las abre y
son para AUGC motivo de
estímulo para seguir luchando
y consiguiendo avances que
mejoren las condiciones
laborales de todos los guardias
civiles.

También se establece el
derecho a disfrutar de
vacaciones, permisos y
licencias previsto para el resto
de funcionarios, que serán

Se reconoce el derecho a ser informado de sus funciones
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profesional y del régimen
disciplinario de la Guardia
Civil.
B) Determinación de las
condiciones de trabajo.
C) Régimen retributivo.
D) P r o g r a m a s  d e
enseñanza y planes de
formación de la Guardia Civil.
E) Régimen de permisos,
vacaciones y l icencias.
F) Planes de previsión
social  complementar ia.
G) Asuntos que afecten a
otros aspectos sociales,
profesionales y económicos
de los Guardias Civiles.
2. Informar, con carácter
previo, las disposiciones
legales o reglamentarias que
se dicten sobre las citadas
materias.
3. C o n o c e r  l a s
estadísticas trimestrales sobre

el índice de absentismo y sus
causas, sobre los accidentes
en acto de servic io y
enfermedades profesionales y
sus consecuencias, sobre los
índices de siniestralidad, así
como los estudios periódicos
o específicos que se realicen
sobre condiciones de trabajo.
4. Analizar y valorar las
propuestas y sugerencias
planteadas por los Guardias
Civiles sobre el régimen de
personal, sobre sus derechos
y deberes, sobre el ejercicio
del derecho de asociación y
sobre los aspectos sociales que
les afecten.
5. Colaborar con la
Administración para conseguir
el establecimiento de cuantas
med idas  p rocu ren  e l
mantenimiento e incremento
de la productividad.

caminos y nuevas vías para
reclamar y seguir luchando?

Se reconoce el derecho de
asociación profesional
aunque se excluye de su
ejercicio el derecho de
negociación colectiva y de la
adopción de medidas de
conflicto colectivo. Esto, que
pareciera caído del cielo, es
una antigua reivindicación de
todos los guardias civiles y ha
habido que trabajar duro
durante muchos años para
lograr su reconocimiento, en
contra de los sectores más
inmovilistas de la Guardia
Civil y de las FAS. Hay un
insuficiente régimen de
derechos de los representantes
d e  l a s  a s o c i a c i o n e s
profesionales representativas,
donde no se contemplan como
medios de estas asociaciones
los locales dentro de las
unidades y se somete a un
régimen de autorización previo
la celebración de reuniones en
centros oficiales. Sin embargo,
estas son cuestiones en las que
se puede avanzar más adelante.

Consideramos positiva la
creación del Consejo de la
Guardia Civil , presidido por
el Ministro del Interior y con
reuniones trimestrales, y las
competencias de que se dota
a este órgano colegiado:

1. Tener conocimiento y
ser oído previamente en las
siguientes cuestiones:
A) Establecimiento o
modificación del estatuto
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6. Participar en la gestión
de obras sociales para el
personal, cuando así lo
determine la normativa
correspondiente.
7. Recibir información
trimestral sobre política de
personal.
8. Las demás que le
at r ibuyan las leyes y
disposiciones generales.

Hay quien compara las
funciones del nuevo Consejo
con las del antiguo Consejo
Asesor de Personal,  y
manifiesta que se pierden
competencias. Eso sólo puede
hacerse desde un ánimo de
confundir y engañar, porque
es evidente que nada tienen
que ver. Al final de este
documento, adjuntamos un
cuadro comparativo de las
funciones del Consejo Asesor
de Personal, el Consejo de la
Guardia Civil y también del
Consejo de la Policía, para que

cada cual pueda ver por sí
mismo las diferencias y las
similitudes entre todos ellos.

Sin embargo, en cuanto a los
derechos de los miembros del
Consejo de la Guardia Civil,
es cierto que existe una
insuficiente regulación de los
créditos de tiempo, horas
mensuales y permisos para
todos los vocales del Consejo
y se deja para una posterior
regulación reglamentaria,
donde esperamos poder
avanzar.

Y también consideramos
negativa la aplicación de la
normativa de derechos y
deberes de las Fuerzas
Armadas, en los casos de
dependencia del Ministerio de
Defensa o cuando los guardias
civiles queden integrados en
unidades militares. Mucho
más, cuando ni el PP ni el
PSOE parecen tener intención

de cumplir el mandato
legislativo recogido en la Ley
de la Defensa Nacional, sobre
la regulación de los derechos
y deberes de los militares.

Parece incluso que el PSOE
no quiere ni siquiera asumir
este compromiso en su
programa electoral, lo que dice
muy poco del PSOE y sobre
todo, del ministro Alonso, tan
incómodo con las asociaciones
de militares como dispuesto a
abanderar cazas de brujas
como las que tiene emprendida
contra AUME y su valeroso
Presidente, Jorge Bravo.

Sin embargo, así queda claro
que el régimen de derechos
y deberes de los guardias
civiles, cuando no realizan
funciones de carácter militar,
es radicalmente diferente al
de los militares, lo que no
deja de ser una parcial
“desmilitarización”.
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Ley 7/2007, del Estatuto
Básico del  Empleado
Público. Lo mismo sucede
con el aumento de la sanción
por falta muy grave de un
máximo de 12 meses de
suspensión hasta 6 años.

Tampoco es de nuestro agrado
la excesiva proximidad de
las autoridades y mandos
c o n  c o m p e t e n c i a
disciplinaria a los presuntos
infractores, aunque no supone
una situación peor, pero sí es
positivo el desapoderamiento
parcial del Ministro de
Defensa respecto a la
imposición de la sanción de
separación del servicio.

L a s  c o m p e t e n c i a s
disciplinarias sobre los

miembros del CAP no son
suficientemente protectoras y,
en todo caso, están referidas
a un órgano en proceso de
ex t inc ión  y  con o t ra
perspectiva.

Valoramos positivamente los
principios inspiradores del
procedimiento (art. 38).
También que e l  par te
disciplinario deba ser dado
hacia el presunto infractor de
inferior o superior empleo.
También es una novedad
impor tan te  que  s i  e l
procedimiento se inicia a
consecuencia de denuncia,
deba comunicarse el acuerdo
al firmante. Sin embargo, no
es de nuestro agrado que siga
sin haber separación entre
la autoridad que acuerda el

Régimen disciplinario más policial
a  n u e v a  l e y
d isc ip l inar ia  es
m u c h o  m e n o s

satisfactoria en general,
aunque introduce mayores
garantías y posibilidades de
defensa a los expedientados.
Introduce, como ya pasaba con
la Ley Orgánica 11/1991,
algunos tipos disciplinarios
excesivamente abiertos y no
respetuosos con los principios
de legalidad y de tipicidad,
pero también se crean nuevos
tipos con los que defenderse
en caso de acoso y abusos.
Consideramos excesivas las
consecuencias de la sanción
de suspensión superior a 6
meses, aunque son muy
parecidas a lo sucedido en la
Administración Civil.

Sin embargo, la norma
introduce criterios objetivos
y tasados de graduación de
las sanciones lo que permitirá
una mejor individualización.
También la prescripción de las
faltas derivadas de condena
penal ya no queda al albur del
conocimiento de la sentencia
por la Administración, sino a
la firmeza de la misma o a la
fecha del archivo de la
ejecutoria penal.

Consideramos negativo el
aumento del período de
prescripción de las faltas,
aunque el criterio utilizado es
el de homogeneizar la ley
disciplinaria de la Guardia
Civil con lo establecido en la

L

Aplicación del Código Penal Militar en supuestos muy concretos



Enero 2008 / NÚM. 1020

Acción Asociativa

E l  p r o c e d i m i e n t o
sanc ionador para  la
imposición de faltas leves a
partir de ahora deberá ser
escrito y con mayores
garantías. Se exige una
modulación parcial de la
imposición de medidas
cautelares. Se amplía el plazo,
con carácter general, para
evacuar e l  t rámite de
contestación al pliego de
cargos.

Se produce un aforamiento
de los miembros del Consejo
de la Guardia Civil en la
tramitación de presuntas
faltas graves y muy graves.
Además, se reconoce el
derecho al conocimiento
previo de informes de órganos
colegiados emit idos en
expedientes por presuntas
faltas graves o muy graves, si
los expedientados son vocales
del Consejo de la Guardia
Civil. Se introduce una
intervención a nivel de
propuesta del Ministro del
Interior en el caso de propuesta
de separación del servicio de
los vocales del Consejo de la
Guardia Civil, aunque se
mantiene la intervención a
nivel de informe del Consejo
Superior.

Se introduce el instituto de la
caducidad del expediente.

Se mantiene, como aspecto
negativo, la ejecutividad
inmediata de las sanciones.
Sin embargo, se reducen los
plazos de cancelación de

anotación por falta leve pero
los efectos de la cancelación
son limitados.

El aspecto más negativo del
texto legal es que la obtención
de la tutela judicial efectiva
continúa radicada en los
tribunales de la jurisdicción
militar , pues de lo contrario
sí se podría afirmar que se
produce una ruptura total con
la administración militar y, por
tanto, sería una efectiva
desmilitarización. Pero la
aplicación del Código Penal
Militar, y por tanto los
ingresos en prisión militar,
se limitan a supuestos muy
concretos como  tiempo de
guerra, durante la vigencia
del estado de sitio, durante
el cumplimiento de misiones
de carácter militar, o cuando
el personal se integre en
Unidades Militares. Se
materializa así, una de nuestras
históricas reivindicaciones por
las que hemos luchado durante
muchos años.

Desaparece la necesidad de
firmeza para que surta
efecto la  sanc ión de
separación del servicio, y se
establece un impedimento para
la tramitación de expediente
de determinación de pérdida
de condiciones psicofísicas si
s e  e s t á  i n s t r u y e n d o
procedimiento judicial por
d e l i t o  o  e x p e d i e n t e
disciplinario por falta muy
grave.

inicio del procedimiento
sancionador y la autoridad
que resuelve. Tampoco lo es
que exista la posibilidad de
que cualquier superior pueda
ordenar, según el artículo 24
de la ley, que el presunto
infractor se persone de manera
inmediata en la Unidad y
disponer el cese de éste en sus
funciones habituales hasta 4
días. Aunque tal supuesto se
circunscribe al caso en que la
naturaleza y circunstancias de
la falta exijan una acción
inmediata para mantener la
disciplina, evitar un posible
perjuicio grave al servicio o a
la buena imagen de la
Institución, consideramos que
tal medida supondría una
privación de libertad y no
respeta, por tanto recientes
p r o n u n c i a m i e n t o s
jurisprudenciales conseguidos
por  AUGC (Sentenc ia
DACOSTA SILVA), por lo
que deberá ser objeto de
acciones por nuestra parte.

Consideramos altamente
positivo en cuanto al derecho
de defensa, la asistencia
letrada, las disposiciones
comunes en materia de
prueba respetuosas con el
derecho de defensa, que la
resolución del procedimiento
se notifique al dador del
parte o de la denuncia.
También que se de trámite de
audiencia en el caso de
modificación de la imputación
de infracción disciplinaria a
infracción administrativa o
penal.
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Primeras asambleas de AUGC en los
cuarteles de la Guardia Civil

or vez primera en los
mas de 160 años de
historia de la Guardia

Civil, los acuartelamientos de
la institución servían de marco
de reuniones y asambleas
convocados por AUGC. La
primera en Ceuta y luego en
Valencia, Asturias, Barcelona
y Alicante, entre otros sitios,
se realizaron estas primeras e
históricas asambleas. La
democracia y la esperanza, las
puertas para seguir avanzando,
estaban abiertas. Los primeros
frutos de la Ley de Derechos
y Deberes, del reconocimiento
por la inst i tuc ión del
asociacionismo de los guardias
civiles. No ha sido fácil llegar
hasta aquí. Lo reconocían,
emocionados,  nuestros
históricos dirigentes Morata y
Carrillo en la nutrida asamblea
de Valencia. Pero hemos
llegado. AUGC ha entrado en
los cuarteles, porque siempre
estuvo presente, por la puerta
grande. Y ha llegado para
defender y promover los
intereses profesionales y
laborales de todos y todas los
guardias civi les. Estas
pr imeras  e  h is tó r i cas
asambleas  t ienen una
importante carga simbólica:
con AUGC, la democracia ha
entrado en los cuarteles. Es el
mejor regalo de Navidad, y ya
era hora, para nuestro
colectivo.

P

Asamblea en Barcelona

Asamblea en Valencia

Asamblea en Burgos
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Acto de solidaridad con AUME:
Gracias, Jorge Bravo

Los principales sindicatos y asociaciones estuvieron presentes

La concentración fue, sobre todo, una muestra de solidaridad

ornada histórica la
protagonizada por la
Asociación Unificada

de Mil i tares Españoles
(AUME).

Dos centenares de compañeros
y compañeras se concentraron
al mediodía del sábado 24 de
noviembre en la calle general
Yagüe de Madrid, junto al
ministerio de Defensa, para
agradecer públicamente a
Jorge Bravo su sacrificio y su
gran labor al frente de AUME,
lo que le ha costado estar en
el punto de mira de la cúpula
militar y sufrir una campaña
represiva que en menos de un
año le ha llevado a ser privado
de libertad e ingresar dos veces
en el centro disciplinario de
Colmenar Viejo, en Madrid.

La última de las sanciones fue
de 40 días de arresto por
participar en la concentración
que AUGC llevó a cabo el 20
de enero en Madrid.

Aunque Jorge concurrió de
paisano, como todo el mundo
pudo ver, el general Carlos
Villar, jefe del Estado Mayor
del Ejército de Tierra le
sancionó por acudir a la
manifestación “haciendo
ostentación de su condición
de militar”.

Al día siguiente, el domingo

J
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mil i tares de 24 y que
representa a casi 500.000
militares, defendió el derecho
de asociación para los militares
y criticó con dureza las
actuaciones represivas del
Gobierno de España, a la vez
que pedía que cesen tales
medidas. El movimiento
asociativo no se parará.

Al finalizar, la hermana de
Jorge Bravo, emocionada, leyó
una carta manuscrita por él
donde agradecía a todos los
asistentes su apoyo y afirmaba
sentirse animado para seguir
trabajando por los derechos
constitucionales de los
militares españoles.

25, a las 21 horas, Jorge Bravo
tras haber cumplido los 40 días
de privación de libertad a los
que fue sancionado, salía en
libertad.

El acto, que fue presentado
por el responsable de la oficina
de prensa de AUGC, Manuel
del Álamo, contó con la
presencia y apoyo de
organizaciones, asociaciones
y sindicatos amigos.

Empezó con la intervención
de Mariano Casado, Secretario
General de AUME, quien
denunció que se insista tanto
en el cumplimiento de la ley
cuando lamentablemente la
Ley de la Defensa Nacional
no se está cumpliendo
justamente en aquello relativo
a la regulación legal de los
derechos constitucionales de
los militares.

También intervino Antonio
Lima, en representación de la
Asociación Nacional de
Sargentos de Portugal; Esteban
Ibarra, de Movimiento contra
la intolerancia; Josele Sánchez,
Secretario de Organización de
CC.OO.; y Rafael Espartero,
de FSP-UGT.

El Secretario General de
AUGC, Joan Miquel Perpinyá,
intervino para mostrar su
agradecimiento y apoyo a la
causa de AUME. El Presidente
de Euromil,  Emmanuel
Jacobs, en representación de
la confederación que aglutina
a sindicatos y asociaciones de

Los asistentes portaban caretas con el rostro de Jorge Bravo

La concentración sirvió para defender los derechos de los militares españoles
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Trapero Blázquez, de 23 años,
fue trasladado al hospital de
Bayona, donde falleció a los
pocos días. AUGC emitió un
comunicado condenando
enérgicamente la última acción
criminal perpetrada por ETA
y deseando que “los autores
de este cobarde atentado sean
puestos a disposición de la
Justicia muy pronto y caiga
sobre ellos, con el mayor rigor
posible, todo el peso de la
Ley”.

AUGC a f i rmó  en  su
comunicado que “a pesar del
hondo dolor que sufren todos
los y las guardias civiles, y la
rabia contenida por este
zarpazo tremendo, la Guardia
Civil continuará en esta lucha
con más determinación si
cabe, conscientes de que hay
que derrotar a ETA con las
armas que proporciona la Ley.

Esta es la mejor forma de
honrar a quienes han sufrido
el terrorismo de cualquier
modo. Y muy especialmente
a los 206 guardias civiles
asesinados por ETA”.

AUGC traslada su más sentido
pésame a las familias de los
compañeros asesinados y a
todos sus compañeros del
Servicio de Información, y les
acompaña en su dolor. Con
este último atentado ya son
2 0 7  l o s  c o m p a ñ e r o s
asesinados por ETA desde el
año 1968.

El último guardia civil
asesinado por ETA antes del
atentado que le ha costado la
vida a Raúl Centeno y
Fernando Trapero fue Antonio
Molina, el 17 de diciembre de
2002 en Madrid.

A U G C  a s i s t i ó  a  l a

Enero 2008 / NÚM. 1024

207 compañeros asesinados por ETA.
Los últimos: Centeno y Trapero

TA vuelve a golpear
a la democracia, a la
sociedad española y

a la Guardia Civil. Esta vez ha
sido en el sur de Francia, en
Capbreton.

A las nueve de la mañana del
sábado 1 de diciembre, tres
pistoleros de ETA acribillaban
a balazos a dos guardias civiles
del Servicio de Información
UCE-1 a los que habían
reconocido al salir de una
cafetería, cuando estos
acababan de subir a un
vehículo con placas de
matrícula del Ministerio del
Interior francés.

Según apuntan algunas
informaciones que no han sido
desmentidas por el Ministerio
del Interior, los agentes iban
desarmados. Lo cual creó un
gran malestar y dolor entre
todos nosotros.

El Ministro Pérez Rubalcaba
informó que los agentes
realizaban tareas de vigilancia
“habituales” en el sur de
Francia y que al parecer,
tuvieron un encuentro fortuito
con los etarras quienes les
identificaron.

A consecuencia del cobarde
ataque, Raúl Centeno Pallón,
de 24 años, falleció en el acto.

Su compañero, Fernando

E

Nuestros compañeros Raúl Centeno y Fernando Trapero



Acción Asociativa

Enero 2008 / NÚM. 10 25

Zapatero y Nicolas Sarkozy,
acordaron la constitución de
un grupo de investigación
conjunta permanente en
materia de terrorismo de ETA,
lo que sin duda constituye una
muy buena noticia por cuanto
significa que la colaboración
francesa contra ETA ha dado
un salto cualitativo en materia
policial, judicial y política.

Desde que la banda terrorista
ETA diera por finalizado su
alto el fuego en agosto del año
pasado, los guardias civiles
han sido objetivo prioritario
de sus atentados.

De este modo el 24 de agosto
hicieron estallar un coche
bomba ante el Cuartel de la
Guardia Civil de Durango,
hiriendo a varios efectivos de
dicho Cuartel. Los guardias
civiles son un eje fundamental
en la lucha contra el terror y
en la defensa del estado de
derecho, la libertad y la paz.

concentración convocada por
los partidos políticos del
Parlamento el martes 4, a las
19 horas. El Secretario General
de  AUGC env ió  una
comunicación a la Dirección
General de la Guardia Civil,
solicitando la revisión de los
protocolos de actuación y que
se permitiera portar armas en
el territorio francés a los
miembros de las FCSE.

El mismo día de la muerte del
compañero Fernando Trapero,
las Fuerzas de Seguridad Galas
detuvieron a varios de los
terroristas implicados en el
atentado. Mientras se escriben
estas líneas prosigue la
operación para detener al
tercer miembro del comando
de ETA que bien pudiera ser
el jefe militar de la banda.

El mismo domingo 9 de
diciembre en Lisboa los
presidentes de España y
Francia, Jose Luis Rodriguez

oy he vuelto a llorar
de nuevo, me han
quitado otra vez un

poco de aliento, pero no el
coraje de luchar contra ellos,
en primera línea o en la
retaguardia. Hoy mis lágrimas
son más amargas, la suerte y
lo que no es  suerte estuvo de
su parte, de parte de los
“malos”, mientras los buenos
caen sin hacer mucho ruido.

Hoy me gustaría estar lejos de
aquí, a su lado, al lado de mis
compañeros, un poco antes de
que los disparos sonasen, para
poder evitar toda esta pena que
me quema, antes de que su
sangre corriera por el asfalto
como ahora lo hace por mis
venas. Mis lágrimas caen
como otros cientos de veces
más, depositándose en un vaso
demasiado profundo para que
rebose  algún día, no por falta
de ganas, sino por ansia de
justicia. D.E.P,s

Javier Benéitez

H

Cuartel de la Guardia Civil en Durango
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Perpinyá componente de una
Mesa Redonda sobre el
Estatuto Básico y su aplicación
en las Cuerpos y FSE.

Todos  los  as is ten tes ,
provenientes de distintos
puntos del país han recibido
clases teóricas sobre la
actualidad de la situación

sindical en el ámbito de los
distintos cuerpos policiales y
se ha debatido en profundidad
sobre el Estatuto Básico del
Empleado Público y su
aplicación a los miembros de
las FCS, la jubilación, la
coordinación de los cuerpos
de policía y el modelo policial.

Nuevo curso de comunicación
os días 11, 12 y 13 de
diciembre en Soria
tuvo lugar la cuarta

y, de momento, última edición
de los cursos de formación en
técnicas de comunicación que
CC.OO. ha impartido a
dirigentes de AUGC por todo
el país.

Una vez más el curso fue todo
un éxito y sirvió para la
formación de nuestros cuadros
de cara al desarrollo de AUGC
en estas mater ias tan
importantes.Participantes en el curso de comunicación en Soria

Jornada sobre coordinación policial
n total de 40 agentes
de los dist intos
cuerpos policiales

asistieron al curso en Madrid.
Las jornadas estuvieron
organizadas por la Federación
de Servicios Públicos de
CC.OO.

Una delegación de la
Asociación Unificada de
Guardias Civiles ha asistido,
en calidad de invitados, al
desarrollo de las Jornadas que
se celebraron durante los días
19 y 20 pasados en la capital
de España,  s iendo la
compañera Mª Mar Camacho
una de las ponentes en calidad
de Secretaria Nacional de la
Mujer y el Secretario General
de AUGC, Joan Miquel

U

L
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ntre los días 27 y 29
de noviembre tuvo
lugar en Valladolid un

interesante curso organizado
por  l a  Secre ta r ía  de
Migraciones de Castilla y
León de CC.OO. sobre
inmigración, extranjería y
derecho de asilo.

A l  c u r s o  a s i s t i e r o n
responsables sindicales de
dicha materia de CC.OO. en
Castilla y León y dirigentes
de nuestras organizaciones en
dicha comunidad.

Fue muy productivo por
cuanto permitió analizar
c o n j u n t a m e n t e  e s t a
problemática en alza en
Castilla y León y que está
requiriendo una respuesta y
un estudio riguroso.

E l  c u r s o  f u e  m u y
positivamente valorado por
todos los participantes y fue
un marco adecuado para
conocer toda la normativa y
su aplicación de la inmigración
en nuestro país. Hay que
destacar las intervenciones de
Jose Antonio Moreno,
abogado y asesor jurídico de
la Secretaría de Migraciones
de CC.OO. Igualmente
agradecer a Ana María Vallejo
y Jesús María Aparicio sus
ponencias muy acertadas sobre
la materia del curso.

CC.OO-AUGC: Curso de
inmigración, extranjería y asilo

E

Presentación de las jornadas en Valladolid

Participantes en las jornadas

Dirigentes de Castilla-León de CC.OO y AUGC
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nuestras familias y vecindario)
allá donde nos encontremos,
Navarra, Aragón, Cataluña,
Comunidad Valenciana,
Madrid… sea en el lugar que
sea.
Y además “… reivindica la
ejecución de los guardias
civiles Raúl y Fernando en
Capbreton (Francia) en el
curso de un enfrentamiento
armado…”, ésta vuestra
forma de expresión escrita,
mal ic iosa,  h ipócr i ta y
e m b a u c a d o r a ,  q u e d a
perfectamente justificada
cuando va dirigida a vuestra
particular y fanática audiencia
tan corta de entendederas, pero
o fende  se r iamente  la
inteligencia del resto, entre los
que me incluyo. Para que sea
ejecución tiene que existir
pena de muerte y mandato
judicial, lo vuestro es puro y
vil asesinato, y en cuanto a lo

de enfrentamiento armado, si
el comunicado se refiere a que
ETA portaba armas vale, pero
enfrentamiento es una término
que hace referencia a poner
frente a frente, y ya es de
dominio universal que a ETA
le gusta más que la frente, esa
otra parte de la anatomía, la
nuca.

Ya no me quedan lágrimas, de
tanto llorar me las habéis
secado cabrones, solo un
profundo dolor y una inmensa
tristeza, además de un rencor
que alienta mi deseo de seguir
trabajando por la vida, por la
libertad, por la seguridad; y
que no cejará hasta ver a ETA
separada de los demás por
unos fríos barrotes.

Manuel Monsalve
Secretario de Comunicación

La cara y la cruz de los crímenes de
la banda terrorista ETA

Casi ni recuerdo cuando
empecé a escuchar de vuestras
maldades, era muy pequeño
pero si percibía la tristeza que
causaban en los mayores. Poco
a poco tomé conciencia del
dolor que me producía cada
despreciable crimen por
vuestros sicarios perpetrado.
Después elegí esta profesión
y, como canta Sabina, cuando
era más joven viajé en sucios
trenes que iban hacia el norte,
donde permanecí varios años
destinado,  raro era el mes sin
asistir a entierros entre
interminables llantos de dolor
y desconsuelo.

Estoy pensando, en la cara y
la cruz de vuestras vilezas,
aunque en este caso no es
precisamente una alusión a lo
bueno y lo malo. Cruz, la que
a título póstumo se impone,
de la que nadie quiere ser
merecedor. Cara y bien dura
la de quién no condena y con
su silencio se convierte en
cómplice de la crueldad etarra.

Mientras sobre esto escribo,
escucho el último comunicado
de ETA: “…actuará contra
las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad españoles sea en
el lugar que sea…”, a ver si
a estas alturas va a resultar
novedoso que un objetivo
claro de vuestras despreciables
acciones somos nosotros (y
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oficiales y de utilizar Guardias
Civiles para que les paseen de
su casa al trabajo y viceversa.

"Jetas"   a los que intentan
dignificar turnos y horarios
anormales que sufrimos lo/as
Guardias Civiles.

"Jetas"  que cuando están en
casa sienten vergüenza por no
t r a b a j a r ,  c o s a s  d e l
condicionamiento social.

"Jetas"  que tras una triste
noticia, el accidente de un
guardia, el atentado de esos
(...) de ETA, o cualquier
catástrofe similar, sienten
cómo ellos están ahí sentados,
fuera de juego, sin hacer nada.

"Jetas"  que no han podido
seguir con su vida normal, con
su trabajo, con sus turnos, con
sus compañeros, con las cosas
de cada día en este trabajo.

"Jetas"  que han visto su

carrera partida, la mayor de
las veces -en los casos que yo
conozco al menos- por haber
querido trabajar de Guardia
Civil, no de lacayo personal.

" J e t a s "  l o s  q u e  s e
manifestaron el 22 de Abril de
2006 de paisano en la plaza
mayor  de Madrid, para pedir
dignidad para los Guardias
Civiles.

" J e t a s "  l o s  q u e  s e
manifestaron el 20 de Enero
de 2007 de uniforme en la
plaza mayor de Madrid, con
sus familiares para pedir
derechos constitucionales.

"Jetas" es el que recurre la
orden de productividad ,
porque ve que se premia más
al que esta en una oficina, que
el que hace la verdadera
función de Guardia  Civil a
pie de calle , pasando frio
,calor , noches y festivos.

Más de 1300 compañeros ya los disfrutan, compara tus precios
actuales y vente con nosotros, no lo dudes y ahorra hasta un
30% de tu factura actual. Más información en 902 522 902,
movil@augc.org o www.augc.info

TERMINALES GRATUITOS
TARIFA PLANA
ESTABLECIMIENTO A 0,12€
4 CTMS. ENTRE ASOCIADOS
A CUALQUIER HORA
TODOS LOS DIAS
A FIJOS NACIONALES
A TODOS LOS OPERADORES

TELEFONÍA MÓVIL DE AUGC

Jetas

N
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los que critican las
ba jas  labora les
Psicologicas en la

Guardia Civil.

Y les l laman  "Jetas"

"Jetas"  que se pegan un tiro
en la cabeza.

"Jetas"  que incapaces de
digerir mil cosas se las llevan
a casa, acabando con su
matrimonio, iniciando un
camino de soledad y mayor
p e n u r i a ,  a f e c t a n d o
evidentemente también a su
ex-mujer.

"Jetas"  que elucubran sobre
la manera de que le de tiempo
, después de entrar en el
despacho del Coronel y
meterle un tiro entre los
cuernos, a llegar al despacho
de Teniente Coronel para
meterle otro a él, antes de que
lo cojan.

"Jetas"  que ante un arranque
de ira fruto de la frustración
diaria tiran el cinto, con su
arma y grilletes, al aire, en
medio del patio, y se encierran
en casa a llorar.

"Jetas"  que no encuentran
más camino que apartarse de
la profesión que escogieron
por vocación.

"Jetas"   a los que denuncian
a sus mandos por abusar de
uso fraudulento de vehículos

A
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El "Jeta"  ha querido asumir
el rol de que tiene más
categoría, de que es mejor, de
que merece más.

El "Jeta"  llena su boca con
palabras como "Honor, Patria,
Servicio, Divisa, Deber",
palabras que escupe como una
víbora para confundir,
manipular, engañar... y seguir
viviendo a la sopa boba.

El "Jeta" reparte a sus antojo
la productividad , según le
caigas .

El "Jeta" es el que te prohíbe
viajar fuera del país, aunque
lo notifiques en tiempo y
forma, a sabiendas de que
puedes  y tienes derecho para
hacerlo.

El "Jeta" es  el que  chilla y
amedrenta a un subordinado
para imponer disciplina.

El "Jeta" es el que quiere
aniquilar a los representantes
asociativos e imponer lo del
“Sindicato del Mando”.

El "Jeta" es el que consiente
en el siglo XXI , que los
Guardias Civiles ejerzan de “
carpinteros-fontaneros-

a l b a ñ i l e s - j a r i n e r o s -
ordenanzas-peluqueros-
camareros-cocineros-etc”
cuando su formación está para
servir al ciudadano evitando ”
robos-violaciones-accidentes-
etc “.

El "Jeta" es el que cuando
quedas con unos compañeros
para reunirte en una cafetería
a tomar un café y comentar
temas de una asociación socio
cultural de Guardias Civiles
(A.U.G.C). te llama una hora
antes a su despacho y te lee el
Código Penal Militar y te
amenaza con prisión Militar
atemorizándote con tu familia.

HAY QUE DIFERENCIAR
ENTRE LOS QUE NOS
SENTIMOS GUARDIAS
CIVILES, DE LOS QUE SE
CREEN QUE LA GUARDIA
CIVIL ES SUYA.

Agradecimiento a perdi  y
dedicado a todos que saben lo
q u e  e s  p a d e c e r  u n a
enfermedad psiquiatrita.

Nacho Martín
Vocal Rioja-Baja

"Jetas"...  me parece que se
demuestra una falta de
racionamiento tremendo al
calificar a estas víctimas de un
sistema, como "   J  e  t  a s
O        P s i c o j e t a s   ".

El "Jeta"  tiene chófer o se lo
asigna, trabaja según le viene
en gana, normalmente de lunes
a viernes y por la mañana.

El "Jeta"  juega con los
horarios de los demás, no
programando los servicios
porque eso le calienta la
cabeza.

El "Jeta"  está en otra Escala,
en otro mundo, y sabe bien
cómo manipular a sus
subordinados... incluso para
que ellos mismos persigan,
perros en montería, a los que
sin poder más no les queda
otra opción que la de seguir
viviendo, fuera de los
cuarteles.

El "Jeta" en el día del Pilar se
pavonea vestido de medallas
y laureles, en un acto social
que él mismo concibe como
para que los de fuera admiren
su gloria, y los de dentro le
sigan rindiendo pleitesía.

El "Jeta"  manda a sus
truhanes a recabar jamones y
gambas a los ciudadanos con
posibles, jamones y gambas
que algunos irán a "su acto
social", otros serán desviados,
a veces por la puerta trasera,
a veces por la puerta principal,
a su alacena.

NUEVO SERVICIO DE AUGC PARA LOS
ASOCIADOS

AUGC ha ampliado la póliza del seguro de defensa
penal a la que se le añade la orientada a los casos en
los que en la práctica de su servicio diario, los guardias
civiles fueran objeto de insultos, amenazas o
agresiones de las que pudieran derivarse lesiones.
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de riesgo grave e inminente,
careciendo de extintores,
rociadores o cualquier otro
sistema anti-incendio, así
c o m o  d e  s a l i d a s  d e
emergencia, existiendo como
factor de riesgo la instalación
de gran cantidad de equipos
e l e c t r ó n i c o s  c o n  s u
cons igu ien te  cab leado
d is t r i bu ido  de  fo rma
inadecuada, posibilitando el
riesgo de contactos eléctricos
directos e indirectos, como al
propio riesgo de incendio. En
unos escasos 60 m2 de
s u p e r f i c i e ,  o c u p a d o s
parcialmente por enseres de
oficina, se hacinan hasta unos
25 agentes durante jornadas
laborales que alcanzan las 14
horas de servicio continuadas.
En esa misma sala se realizan
conjuntamente los descansos
y las comidas de los agentes,
al no disponer de comedores
habilitados convenientemente
ni locales de descanso con el
mobiliario adecuado, debiendo
utilizarse a tal efecto sillas

plegables tipo “playa” para
sentarse, aunque insuficientes
para todo el personal, por lo
que los últimos que llegan
deben comerse el bocadillo de
pie.

La ausencia de condiciones
higiénicas se hace palpable
ante la  ex is tenc ia  de
únicamente dos aseos
c o m u n e s  d e  1  m2 ,
manifiestamente insuficientes
para el número de agentes que
utilizan dichos servicios,
uniéndose todo ello a la falta
de limpieza necesaria, lo que
hace que se acumulen gran
cantidad de desperdicios, a
escasa distancia de la comida.
En el mismo espacio descrito,
se amontonan en el suelo
bolsas que contienen los
bocadillos fríos que después
se distribuyen a los agentes
para que efectúen la comida,
con el consiguiente riesgo de
infecciones.

Así mismo dicha instalación

Delegaciones

Indignas condiciones de trabajo

FORO DECANO DE GUARDIAS
CIVILES, GARANTÍA DE

LIBERTAD DE EXPRESIÓN

AVISO A SOCIOS

SI HAS FIRMADO UNA HIPOTECA
O UN PRÉSTAMO PERSONAL CON
CAJA MADRID DESDE EL 01-10-07

LLÁMANOS AL
902 522 902 OPCIÓN 2

O AL 637 78 87 28
PARA ABONARTE UNA

SUBVENCIÓN DE 90€ ó 18€
RESPECTIVAMENTE.

ras  7  años  de
actividad del circuito
de velocidad Ricardo

Tormo de Cheste, (Valencia)
en los que habitualmente los
componentes de la Guardia
Civil prestan servicios de
seguridad, AUGC quiere
denunciar una vez más ante la
o p i n i ó n  p ú b l i c a  l a s
inadecuadas condiciones de
trabajo que presentan las
instalaciones que les son
as ignadas ,  las  cua les
incumplen sistemáticamente
lo prescrito en la normativa
sobre prevención de riesgos
laborales, y de la que se deriva
una responsabilidad tanto para
el ente regulador del Circuito,
como para los mandos del
Cuerpo encargados de la
coordinación de los servicios
a prestar por los agentes.

En las instalaciones asignadas,
que se reducen a unos
contenedores de obra, a los
agentes no se exhiben los
planes de evacuación en caso

T
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conducción y descanso, han
prestado servicio con una
m o t o c i c l e t a  d u r a n t e
aproximadamente 21 horas en
los dos días que han
permanecido en el circuito. Si
s e  q u i e r e  a t a j a r  l a
accidentalidad en acto de
servicio –en lo que va de año,
van 5 guardias civiles de
Tráf ico fa l lec idos-,  e l
agotamiento con el que deben
conducir la motocicleta por el
cúmulo de horas en carretera
no es la mejor solución, sino
una temeridad.

AUGC considera que todos
estos hechos derivan en una
falta de consideración y
respeto por parte del ente
regulador del Circuito hacia
los guardias civiles que prestan
allí sus servicios de manera
tan abnegada, poniendo de
manifiesto que tanto el
Subdelegado del Gobierno, el
General y el Coronel de esta
Comandancia, han visitado las

instalaciones pudiendo
comprobar los hechos aquí
relatados, desconociéndose si
t i e n e n  i n t e n c i ó n  d e
subsanarlos, máxime cuando
por parte de la Asociación
Unificada de Guardias Civiles
se vienen denunciando estos
incumplimientos año tras año.

Es vergonzoso para la
Comunidad Valenciana, que
los agentes que velan por la
seguridad de cientos de miles
de personas que asisten a un
evento de la categoría del
Campeonato del Mundo de
Motociclismo, no realicen su
trabajo en condiciones
adecuadas para su propia salud

La Secretaría de Salud Laboral
de AUGC, una vez elaborado
el correspondiente dossier-
denuncia, lo pondrá en
c o n o c i m i e n t o  d e  l a
Subdelegación de Gobierno
así como de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

Delegaciones

dispone de una zona exterior
de unos 500m2, junto a los
contenedores, que sin la
existencia de control de
acceso, hace de aparcamiento
de unos 25 vehículos oficiales,
lugar que comparten con
personal que, por falta de
espacio en el interior de la
zona descanso, deambulan
entre vehículos oficiales, junto
con ciudadanos que se dirigen
a formular denuncias a la
oficina de recepción de las
mismas. Dicho parking, esta
rodeado de vallas metálicas
transportables, de menos de
un metro de altura, que no
impiden que algunos asistentes
al circuito, que con el despiste,
se adentren en esta zona por
error. Teniendo que indicarles
continuamente, que abandonen
la zona por seguridad. Así
mismo, se da con frecuencia
el caso de que, el personal civil
concurrente a presenciar las
diversas pruebas motociclistas
se dediquen a observar,
apoyados o sentados en
mencionadas vallas, a todos
los agentes, vehículos, etc…
que hay en el interior de esta
zona abierta, como si fuera un
circo. Estos hechos descritos
hacen muy difícil, y a nuestro
entender, muy vulnerable la
seguridad de la mencionada
instalación y sus componentes.

Por otro lado, significar
también que los guardias
civiles de Tráfico, quienes
deben velar por que los
conductores de determinados
vehículos cumplan con el
régimen de horarios de

Bocadillos amontonados en la minúscula instalación
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Y hace apenas unas semanas,
el Director Adjunto Operativo
de la Guardia Civil ha cesado
a estos dos guardias en dicha
comisión de servicio, a
propuesta del jefe provincial,
teniente coronel José Ignacio
Criado, y el tercer componente
que también fue comisionado
ha sido trasladado a otro grupo
dentro de la unidad de Policía
Judicial.

Así pues, el Equipo de
Delincuencia Urbanística ha
quedado desmantelado en su
totalidad.

Los dos agentes cesados han
cursado sendas solicitudes al
Director Adjunto Operativo
p id i endo  que  se  l es
comuniquen los motivos
concretos por los que se ha
adoptado dicha medida, así
como se les faciliten los
i n f o r m e s  n e g a t i v o s
supuestamente emitidos por
los mandos de Córdoba.

También han solicitado que se
dejen sin efecto dichos ceses,
porque el único argumento en
el que han sido fundamentados
es que “han finalizado los
motivos que dieron lugar a la
comisión de servicio“.

Lo cual evidentemente no es
así, toda vez que el motivo
para comisionarlos fue que
formaran parte del citado

equipo, para lo cual recibieron
formación específ ica y
especializada, y los fines para
los que fue creada la unidad
siguen vigentes y de plena
actualidad, como puede verse
a diario.

Resulta incomprensible que el
Equipo de Córdoba haya sido
desmantelado a la vez que el
propio teniente coronel Criado
aparecía recientemente en
todos  los  med ios  de
comunicación valorando muy
positivamente los resultados
obtenidos en esta materia
durante los últimos meses en
la provincia.

También es inaceptable que se
tenga varios meses a tres
agentes comisionados, con el
elevado coste económico que
ello supone, y no puedan
desempeñar las funciones para
las que han sido formados y
agregados a esta provincia.

No debe olvidarse que, además
de las retribuciones habituales,
el coste mensual por cada uno
de estos componentes es de
1.890 euros, en concepto de
indemnización por residencia
eventual (IRE).

La delegación de AUGC-
Córdoba ha denunciado esta
situación que considera
perjudicial para los ciudadanos
de esta provincia.

Córdoba desmantela el equipo de
delincuencia urbanística

n marzo de este año
se creó en la Guardia
Civil de Córdoba el

Equipo de Delincuencia
Urbanística, del mismo modo
que se hizo en otras provincias
afectadas por este fenómeno.

Como se ha hecho público
recientemente, los resultados
de estos equipos están siendo
muy positivos, sobre todo en
Andalucía.

Para poder crear dichas
unidades especializadas se
impartió formación específica
a unos 200 guardias civiles de
todo el país, tres de los cuales
fueron comisionados al nuevo
equipo de Córdoba.

Pues bien, mientras que en
otras provinc ias estos
especialistas han podido
desempeñar sus funciones con
plena tranquilidad y apoyo de
sus respectivos mandos y
jefaturas, en Córdoba todo han
sido problemas y trabas
continuas.

Ya desde un principio el
máximo responsable de la
Unidad Orgánica de Policía
Judicial, del cual dependían
directamente, se mostró
reticente hacia estos agentes,
a pesar de que no había tenido
tiempo de ver y valorar su
trabajo.

E
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de agentes “que en su día
sobraban” en las Comarcas
Catalanas.

Habría que recordar también
que el Presidente de la
Generalitat aseguró a esta
Asociación en reunión
mantenida hace ya años que
los Guardias Civiles afectados
por despliegues de la Policía
Autonómica no tendrían que
marcharse de Cataluña si no
lo quisieran, y también hay
que decir que son muchos los
agentes que tendrán que
hacerlo, si no dan soluciones
rápidas.

Los agentes afectados en esta
última etapa como es de
costumbre acuden a las
Asociaciones para pedir ayuda,
e informarse de cual será su
situación a partir de hoy, no
saben que hacer e ignoran el

futuro que les quedan a ellos
y a sus familias en Cataluña.
Hasta final de año algunas
U n i d a d e s  ( l a s  m a s
beneficiadas) patrullaran en
grandes demarcaciones de
hasta 32 localidades en
materias propias de la Guardia
Civil, con plantillas ridículas,
algo totalmente equivocado y
que jamás será efectivo,
mientras tanto los excedentes
de plantillas tendrán que
buscar otro destino en la
Provincia o marcharse de
Cataluña.

Pero los mas perjudicados sin
duda son los Guardias Civiles
en prácticas, ellos serán
destinados de nuevo allá donde
haga falta de personal, como
Puertos y Aeropuertos, sin
derecho a nada una buena
formula  para ev i tarse
problemas.

Repliegue de la Guardia Civil en
Barcelona

.U.G.C. Asociación
Mayoritaria en el
Seno de la Guardia

Civil con mas de 1000
guardias civiles asociados en
Cataluña quiere hacer público
las siguientes reflexiones tras
el despliegue de los Mosos
D’Escuadra en Barcelona.

Al parecer y según se
desprenden de la multitud de
noticias que este hecho ha
provocado los Guardias
Civiles no han dado la
Seguridad necesaria a la
población Catalana durante los
años en que los mismos han
tenido misiones de Seguridad
Ciudadana, y según manifiesta
el Presidente de la Generalitat
“es ahora es cuando los
Catalanes se encuentran más
seguros”.

Habría que recordar al
Gobierno de la Generalitat que
los Guardias Civiles han
realizado sus cometidos y han
dejado el listón muy alto, eso
sí con menos personal,
vehículos, medios y cobrando
muchísimo menos que los
Pol ic ías Autonómicos,
creemos que la Población
Catalana no puede si no
agradecer los servicios
prestados en materia de
Seguridad Ciudadana, salvo
en algunos supuestos en que
el detonante del problema fue
la falta de efectivos, una falta

A
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concepto de ingreso de cuota
de afiliados o su patrimonio,
valorado en más de 60
millones de euros?

Tampoco sus asociados han
recibido información alguna
de esta operación, exceptuando
los pequeños apuntes que
hayan podido leer en algunas
actas de sesión, publicadas en
el Boletín Oficial de la Guardia
Civil.

Nos encontramos, una vez
más, ante una falta total de
respeto de las altas esferas de
la Guardia Civil hacia todo el
colectivo, que son quienes
deben asumir forzosamente el
mantenimiento de esta
e s t r u c t u r a ,  l l a m a d a
“Asociación de Huérfanos de
la Guardia Civil”, sin que las

asociaciones profesionales del
cuerpo (como AUGC, con
25.000 af i l iados),  que
representan legalmente a sus
afiliados guardias civiles,
puedan acceder a su Junta de
Gobierno para controlar tal
capital, con la falta de
transparencia que todo ello
puede suponer.

Como en la etapa más dura
del franquismo en España,
siguen siendo los altos mandos
del Cuerpo quienes rigen el
destino de esta asociación sin
pasar por proceso electoral
alguno, como ocurre en el
resto de las asociaciones, y los
que luchan con uñas y dientes
para mantener su status en
dicha asociación, apoyándose
en una Ley del Ministerio de
la Gobernación del año 1960.

Una denuncia de AUGC-Málaga

e s d e  A U G C ,
a s o c i a c i ó n  d e
guardias civiles que

cuenta, aunque pese a algunos,
con el 50% del total de la
plantilla de guardias civiles en
Málaga,  no se puede
comprender cómo un dinero
que se retrae obligatoriamente
de las nóminas (el 1% del
sueldo) y que, como nos indica
su nombre, debería de ir
destinado en exclusividad a
los huérfanos de la Guardia
Civil menores de edad (cuyo
número es muy pequeño) va
a parar, al parecer, a construir
un hotel para ceder su
explotación a una cadena
hotelera.

¿No les parece poco los más
de ocho millones de euros
anuales que reciben en

D
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doce meses, superior a la
mayoría de los representantes
provinciales “debido a los
informes negativos emitidos
por los jefes provinciales de
la Guardia Civil en los que
hacen constar una deficiente
opinión profesional y que
nunca ha generado la
confianza de sus superiores”,
afirman los miembros de la
AUGC.

Las nuevas leyes aprobadas
recientemente han sido el otro
punto tratado en esta reunión,
de las que la AUGC ha
mostrado su satisfacción y la
necesidad de prestar especial
atención a la aplicación de
dichas normas, “sobre todo de

la Ley Orgánica 11/2007 de
Derechos y Deberes, que debe
ser desarrollada por varios
reglamentos y es donde la
cúpula de la Guardia Civil
intentará recortar los derechos
y  l i be r tados  que  los
legisladores han introducido”
 manifiestan desde la AUGC.

Esta reunión se enmarca
dentro de las relaciones de
cordial idad y contacto
permanente que mantienen el
PSOE con la AUGC para
conocer directamente todos
los temas de actualidad que
les afectan, así como para
conocer su situación en el
ámbito provincial.

Córdoba: reunión con el PSOE

Dirigentes de AUGC con las diputadas socialistas

iembros de la
directiva de la
A s o c i a c i ó n

Unificada de la Guardia Civil
(AUGC) han mantenido una
reunión con representantes del
grupo parlamentario socialista
 y el PSOE-A de Córdoba para
conocer como está la
tramitación y programación
de las leyes sobre Régimen
Disciplinario y Derechos y
Deberes de la Guardia Civil e
i n f o r m a r l e s  p o r  l o s
expedientes abiertos a varios
representantes de la AUGC
por el acto celebrado el pasado
20 de enero en Madrid.

En este encuentro, en la sede
socialista, han participado por
la AUGC su secretario general
provincial Alfonso Carrasco,
el secretario de Comunicación,
Francisco Pérez, la secretaria
de la Mujer, Almudena Zafra
y el secretario jurídico, Rafael
Sánchez mientras que por el
PSOE han estado la senadora
Maribel Flores, el diputado
Juan Luis Rascón y el
secretario de Organización
Juan Pablo Durán.

Los representantes de la
AUGC han in formado
detalladamente sobre la
situación actual de los 21
expedientados de toda España,
principalmente del secretario
general provincial de Córdoba,
Alfonso Carrasco, al que le ha
sido propuesta una sanción de

M
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preparados para los nuevos
tiempos con otras formas
del ict ivas  y con una
delincuencia más peligrosa y
preparada, ya que son
ciudadanos extranjeros que
han pertenecido a unidades de
élite de sus ejércitos o han
participado en los conflictos
bélicos que se han producido
en centro Europa en las
últimas décadas.

No quisiera dejar de decir que
nuestra organización seguirá
apoyando estas iniciativas y
seguirá apostando por una
preparación y formación más
profesional para conseguir la
efectividad policial en la

Seguridad Ciudadana que nos
demanda  la ciudadanía y que
nos exigen los nuevos tiempos
e incluso las Leyes, aunque
algunos estén por los paseos
por un patio con un fusil al
hombro y el estudio inerte de
las ordenanzas militares.

SOLIDARIDAD DE LOS
POLICÍAS CON AUGC

Los sindicatos de policías
locales reunidos en Albacete
respaldan a los guardias civiles
que siguen expedientados por
manifestarse.

Este es el titular con el que
abre página el diario la Verdad

Intensa actividad de AUGC-Albacete
urante los días 9,10
y  11 ,  s e  h a n
celebrado en la Casa

de la Cultura de la localidad
de Chinchilla (Albacete), las
I Jornadas de Defensa
Personal, en la que han
participado una veintena de
compañeros de guardia civil,
policía local y CNP, esta
i n i c i a t i v a  d e
p e r f e c c i o n a m i e n t o  y
formación que han tenido los
compañeros de la mencionada
l o c a l i d a d  y  a p o y a d a
económicamente por la
D e l e g a c i ó n  d e
Albacete(AUGC),  es una
m u e s t r a  m á s  d e  l a
profesionalidad que existe en
los miembros de la guardia
civil, ya que son ellos mismos
son con su tiempo y su dinero
quien tienen que prepararse
física y técnicamente para estar
a la altura de las incidencias
que se les presenta en su
trabajo diario y que cada vez
es más complicado solventar
con eficacia.

Desde esta delegación
animamos a otros compañeros
que deseen participar en otras
iniciativas de este tipo que se
pongan en contacto con la
delegación para la realización
de otros cursos y jornadas.

Por otro lado se pone de
manifiesto la implicación de
nuestra organización en que
los guardias civiles estén

D

Participantes en la jornada de defensa personal
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de Albacete el día 25 del
pasado mes de octubre, donde
se denota el apoyo que han
hecho público los sindicatos
de policías locales y bomberos
que forman la Confederación
de Seguridad Local(CSL) a
nuestra organización y en
particular a los guardias civiles
que siguen expedientados por
defender los derechos de
todos.

Este órgano agrupa a policías
locales  y bomberos de diez
comunidades autónomas y
entre sus reivindicaciones
están el reconocimiento  por
parte de la Secretaría de Estado
de la Seguridad Social como
profesión de riesgo y una
jubilación a los 60 años.

Por  par te  de  nues t ra
organización estuvo presente
en la celebración de este acto
el Secretario Provincial de la
delegación de Albacete, José
Agustín Clemente, así como
representan tes  de  los
sindicatos del CNP, S.U.P y
C.E.P, todos nosotros invitados
por el Sindicato de la Policía
Loca l  de  Cast i l la  La
Mancha(SPL C-LM), a los que
agradecemos de corazón todo
la colaboración  y apoyo que
están prestando a nuestra
organización, inclusive con la
a s i s t e n c i a  a  l a s
manifestaciones y actos
programados tanto a nivel
provincial, regional como
nacional, gracias compañeros
por vuestro apoyo.

Masiva asamblea de AUGC en Albacete

La confederación de seguridad local apoyó a AUGC
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Participantes en el curso de seguridad en conducción

Un momento en las clases prácticas del curso

AUGC-Sevilla organiza un curso de
seguridad en conducción

a  D e l e g a c i ó n
provincial de AUGC-
Sevi l la  con la

colaboración del Excmo.
Ayuntamiento  de Dos
Hermanas y de “Honda
Surmotor” ha realizado con la
empresa STC , s.l. el primer
curso sobre seguridad y
técnicas de la conducción
dirigido a Guardias Civiles de
la citada asociación, dicho
curso ha consistido en una
intensa jornada de teóricas y
practicas de conducción
destinadas a  aumentar la
seguridad de un colectivo
como el nuestro que se
encuentra a diario en la calle
y con situaciones de alto riesgo
a las que hay que responder
de manera eficaz.

D e s d e  A U G C - S e v i l l a
criticamos con dureza el hecho
de que la preparación en algo
tan importante como que  la
seguridad al volante de los
guardias civiles tenga que
correr por cuenta de sus
propios bolsillos, mientras
otros miran hacia otro lado o
se gastan ingentes cantidades
de dinero en publicidad, sin
mirar por aquellos que están
en las carreteras para velar por
la seguridad del trafico. AUGC
q u i e r e  a g r a d e c e r  l a
colaboración del ayuntamiento
de Dos Hermanas y de la
empresa Honda para la
realización de este curso.

L
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Los datos personales del titular o asociado, recogidos, ahora o en el futuro, para la mejor gestión de las distintas relaciones Asociación-asociado podrán ser registrados en un fichero
automatizado, titularidad de la Asociación y ubicado en su centro de proceso de datos, sobre el cual el titular podrá ejercer el derecho de acceso y, en su caso, los subsiguientes derechos
de rectificación y/o cancelación de datos. El titular autoriza expresamente a la Asociación a fin de que dichos datos puedan ser cedidos o, en su caso, interconectados a terceros que formen
parte de la Asociación o a otros terceros, en este último caso con la exclusiva finalidad de que el titular pueda recibir informaciones especiales relacionadas, en su caso, con su condición
de asociado o como titular de servicios, tarjetas de crédito-débito emitidas o gestionadas por o en colaboración con la Asociación. Los datos personales del titular o asociado recogidos
ahora o en el futuro en relación con la prestación del servicio de asistencia jurídica podrán ser registrados en un fichero automatizado, titularidad de la Asociación y ubicado en su centro
de proceso de datos, sobre el cual el titular podrá ejercer el derecho de acceso y, en su caso de rectificación y/o cancelación de los datos. Igualmente, autoriza a la Asociación a fin de que
dichos puedan ser cedidos o, en su caso, interconectados a terceros que formen parte de la Asociación o a otros terceros, con la exclusiva finalidad de permitir la eficaz prestación de los
servicios de asesoramiento jurídico, con autorización expresa a la Asociación para la publicación de las resoluciones administrativas y judiciales que por su contenido resulten de interés
general. El asociado autoriza a la Asociación a que, en su nombre y representación, proceda a la gestión, cesión, archivo y custodia de cuantos documentos se produzcan en torno a los
asuntos que le afecten en relación a la prestación de asistencia jurídica. A tal efecto, y con las prevenciones que se contienen respecto a la protección de datos personales establecidas en
los párrafos anteriores, la Asociación ostentará la condición de cliente directo en las relaciones que se mantengan con los letrados o entidades con quienes la Asociación pacte la prestación
de los servicios de asistencia jurídica a los asociados, de la manera que resulte más adecuada para lo previsto al inicio de este párrafo.-
PRESTACIONES ASEGURADAS Y SERVICIOS DE AUGC

   SEGURO DE HABERES QUE CUBRE LA PÉRDIDA DE SALARIOS POR SANCIONES DISCIPLINARIAS
Documentación a aportar en caso de sanción con pérdida de haberes:

-. Fotocopia del DNI.
-. Fotocopia de las nóminas donde se deduce la sanción y dos nóminas anteriores.
-. Fotocopia de la Resolución Sancionadora  (firmada por el mando correspondiente).

Esta documentación será remitida a su Delegación provincial para su tramitación. Tras la aprobación de abono por parte de la compañía del seguro se abonará el importe neto
en la cuenta bancaria que figura en tu nómina. Si te surgen dudas al respecto, te podrás informar llamando al teléfono 902.522.902. Recuerda que tienes derecho a permanecer callado
frente a los superiores ante sanciones disciplinarias al amparo del artículo 24 de la Constitución Española.

   SEGURO DE DEFENSA PENAL
Seguro que cubre las imputaciones de delitos, tanto civiles como militares, a los guardias civiles en el ejercicio de sus funciones como funcionarios.
En caso de imputación de delito, el asociado deberá ponerse en contacto con su Delegación provincial o directamente con la ASESORÍA JURÍDICA NACIONAL al Telf.

914.150.830 y exponer su caso, a continuación se le informará de los trámites pertinentes a realizar, tanto de la elección de abogado, como de la documentación a aportar. En el caso de
que el asociado eligiera un abogado particular (ajeno a la compañía de seguros) la póliza no cubriría el total del coste, haciéndose cargo el asociado de la parte correspondiente.

   SEGURO DE RECLAMACIÓN A TERCEROS DE DAÑOS CORPORALES Y PERJUICIOS PATRIMONIALES DE ELLOS DERIV ADOS
Orientado a los casos en los que en la práctica de su servicio diario, los guardias civiles fueran objeto de desobediencia y agresiones, de las que pudieran derivarse lesiones de

cierta importancia. Personación y asistencia letrada en las actuaciones, para requerir a los imputados la correspondiente indemnización. La comunicación de la incidencia seguirá el mismo
procedimiento que en el Seguro de Defensa Penal.

   SERVICIO JURÍDICO PROVINCIAL
En el teléfono 902.522.902, opción 1, un profesional del Derecho atiende las consultas jurídicas y profesionales de los asociados. Además de la defensa penal, en cada provincia

A.U.G.C. dispone de despacho de abogados para la asistencia y tramitación de recursos en todas las áreas profesionales, tanto en vía administrativa o disciplinaria, así como en la jurisdicción
contencioso-disciplinaria y contencioso-administrativa, en este último caso, para asuntos de interés general.

   REVISTA, PERIÓDICO Y BOLETÍN INFORMA TIV O DIGIT AL
En tu domicilio o correo electrónico recibirás bimensualmente una revista o un periódico y un boletín informativo digital con contenidos de interés nacional.

   PÁGINA WEB
Disponemos de un WEB con una amplia información profesional  . Para darte de alta en el acceso a la información restringida (sólo asociados), envía un e-mail con tu nombre

completo y DNI a:   en el asunto indica: “Solicitud clave pagina web”.

   OFERTAS DE OTROS SEGUROS Y PRODUCTOS BANCARIOS
Ponemos a tu disposición una amplia oferta de todo tipo de seguros (vehículos, hogar, vida, accidentes…) con unas condiciones ventajosas, también disponemos de créditos

hipotecarios, préstamos personales etc., con la entidad Caja Madrid, para más información, deberás ponerte en contacto con nuestro servicio telefónico: 902.522.902 y en el 637.788.728.
También puedes acceder a través de nuestro Web  .

   TELÉFONO DE ATENCIÓN AL ASOCIADO 902 522 902
En este teléfono encontrarás toda la información necesaria para poder acceder a cualquiera de los servicios de la Asociación a nivel provincial o nacional. En caso de duda,

llámanos, estamos a tu servicio.

AUGC DISPONE DE 46 DELEGACIONES EN TODAS LAS PROVINCIAS Y/O COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA GARANTIZAR TE UN SERVICIO PERSONALIZADO,
ACCESIBLE Y DE CALIDAD
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Delegaciones

CON UNA SIMPLE LLAMADA O UNA CONSULTA POR
INTERNET TE PUEDES AHORRAR MUCHO DINERO

637 788 728   www.augc.info   902 522 902

ASEGURA TU VEHÍCULO
ASEGURA TU VIDA

ASEGURA TU HOGAR
CAJA-SALUD FAMILIARES

¡Pr ecios

exclusivos!
¡Probar

cuesta poco!

ASESÓRATE EN AUGC

637 788 728   www.augc.info   902 522 902

-¿AFECTADO POR LA SUBIDA DE TIPOS?

-HIPOTECAS NUEVAS  *(EURIBOR+0,50)

-SUBROGACIONES  *(EURIBOR+0,50)

-CREDITO PERSONAL PARA
CUALQUIER FIN AL 6%

* SOLICITA TU SUBVENCIÓN DE 90€ ó 18€ EN AUGC

los expedientados se encuentra
el Secretario General de
Baleares para el que el
instructor solicita suspensión
de hasta 10 meses de empleo
y sueldo, la Consellera mostró
interés en dicho tema.
Por otro lado se trató de la

policía autonómica de gran
interés para ambas partes y
donde se plantearon  otras
posibles reuniones de trabajo
para profundizar en la puesta
en marcha de la misma y
donde estarían presentes otras
organizaciones.

AUGC-Baleares se entrevistó con la
Consellera de Interior

Angel Morales y Pedro Santos con la consellera, M. Ángeles Leciñena

l pasado día 30 de
n o v i e m b r e  s e
reunieron en la

Consellería de Interior del
Gobierno Balear, la titular Sra.
María Ángeles Leciñena
Esteban y miembros de la
Junta Directiva en Baleares de
AUGC encabezado por su
Secretario General  Ángel
Morales Ledesma. En dicha
reunión, que ha sido muy
cordial, se han tratado temas
de actualidad de la Asociación
entre otros los 20 expedientes
que quedan por resolver en
referencia a la concentración
del 20 de enero del presente
año realizada en Madrid, entre

E
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Picoletos y Albañiles
l  pasado 21 de
noviembre, el director
de esta publicación,

Manuel del Álamo, un
sindicalista formado en los
t iempos de Marcel ino
Camacho, presentó en Madrid
junto al Secretario General de
la Federación de Construcción
de CC.OO.(FECOMA),
Fernando Serrano, y el
Secretario de Organización
Confederal  del  mismo
sindicato, Jose Luis Sánchez,
un libro donde recoge sus
colaboraciones durante 15
años en la revista Construcción
y Madera que edita FECOMA.
Una nutrida representación de
albañiles, empresarios y
guardias civiles asistieron al
acto.

Cumplió así su sueño al reunir
tan variopinto público para
contarles la historia de
aquel los  s ind ica l is tas ,
carpinteros y albañiles, que
asediaban el cuartel de la
montaña en Madrid los
primeros días de la guerra
civil, y que vieron, primero
con sorpresa y luego con
satisfacción, como se les unían
a la lucha para sofocar la
sub levac ión  go lp i s ta ,
columnas de guardias civiles
y de asalto. Picoletos y
albañiles por la República. El
libro de Manuel del Álamo se
titula precisamente Historias
de Albañiles y Carpinteros.

E

Los dirigentes de CC.OO junto al autor M. del Álamo

La presentación fue un éxito de público


